
Miércoles 14 de Febrero de 18'12» 25 Gel:U/anos de peseta.

A.iE

Núm. 444.

Seccion de Fomento.
D. Antonio Escobar é Infantes,

vecino de Villaviciosa, de profesion
propietario, ha presentado ä las
doce de la mañana del dia 8 del
actual solicitud de registro de do-

	

D. Ignacio Todo, vecino de 	 Ce pertenencias de la mina titula-

	

Montoro, ha presentado ä las dos 	 da «La Virgen de Villaviciosa,»

	

dela tarde del dia 8 del actual so- 	 mineral cobre, sito en el cerro

	

licitud de registro de 12 perteuen- 	 nombrado de las Majadillas y bar-

	

cias de la mina titulada San Adol- 	 rauco de la Calera, terreno jacal-

	

fo, de mine•al plomo, sito en el 	 to y de valdie, término de Vida-

	

parage de la boca del Hor nulo, ter- 	 viciosa, lindante al L. con una \d-

	

reno de la propiedad de 1). Miguel 	 fia propia de D. José Soria, por

	

Caüuelo, termino de Mon toro, lin- 	 S. con otra viña de P. Francisco

	

catete al I?. con los rasos de la Mi- 	 Cobos Machuca, por P. con otra

	

Billa, por M. con el roda clero de 	 viña ue 1) Antonio Cebos Machu-

	

las Palouras, por L. con el raso del 	 eri y por N. con otra vina de doña

	

Retarnoso y mirla la Diosa, por N. 	 Margarita Infante.

	

con el regajo del Hornillo y mina 	 La designacion que hace es la
de San Juan Bautista. 	 siguiente:

GOfil: MO PE LA PROVINCIA
DiE Ci2D.OßA.-

Núm. 442.

&ocien de Fomen to. —Minas.
Por el presente se hace saber

pueden solicitarse libremente los
terrenos que b.1 núm. 339 tenia
registrados D. Diego Raya, ánom-
bre y en representacion de la so
ciedad la «Iberia, para la inves-
tigacion nombrada e San to Tomás, »
sita ea el término de Espiel, en la
dehesa de la Ballesta, lindante por
N. mina Vicenta, E. mina Descui -
do, al O. falda Nordeste del cerro
Cabello y por el S. tierras del cor -
fijo de Cejudo.

Y se publica en este periódico
oficial en cumplimiento á lo que
se dispone en la vigente ley del
rama.

Córdoba 7 de Febrero de 18 72.
El Gobernador,

leraRacisco Moren y Sanchez•

-i-=«-••••••• • •

Núm. 443.

Seccion de Fomento

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
una hera que hay en la cabeza de
la Sortija; desde dicho punto se
medirán á L. 600 metros al N. 600
y al O. y E. los restantes.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adniision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la ley de 6 do Julio de
1 859, y á los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 10 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez.
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Las leyes y las disposiciones del Cobier
no son obligatorias pare "ie capitel de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la m isia provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	
	

8r5. Id. fuera 	  12
Tres id 	

 
22 	  32-

Seis id. . • • 	 40 	  60*
Un afio. 	 . 	 •

	 80 • • 	 120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guiintes d los CielliC08.

,^

Las leyes, Órdenes y 8IittIleiCS que e
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Cele político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasar á los

editores de los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 6 de .Abril de ]829,y 21 de
Octubre de 1854.)

	:;*la"189"afailiauS•4=.Tizvoaiwfiegmurzeges.»eerior

Se tendrá, por punto de partida
una calicata que dista trece me-
tros de la vereda de Villaviciosa
al punto de la Calera y se medirán
por L. 100 metros, por S. 5 metros
por P. 00 metros y por N. 595
metros.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adrnision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859, y ä los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 10 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez.

Núm. 444.

Seccion de Fomento.
D. Francisco Todo, vecino de

Montoro, ha presentado ä las dos
de la tarde del dia 8 del actual so-
licitud de registro de 12 pertenen-
cias do la ruina titulada La Santí-
sima Trinidad, de ndueral plomizo,
sito en el parage que llaman bar-
ranco de Escohares, terreno de la
propiedad de D. Francisco Romero,
término de Montoro, lindante al L.
con la loma del carril, al N. con la
viña de D. Francisco Romero, al
P. con olivar del Tio Tenin, y al
M. con dicho arroyo de Escohares.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrä por punto de par tida
un soeabon antiguo que hay en el
mismo arroyo, desde dicho punto
de partida se medirán al L. 300

metros, al N. 300 metros, a:1P. 300
al "Al. 300 metros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859, y á los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 10 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez..

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TRaGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Torrelavega y
Comillas.
1.* El contratista se obliga ä

conducir en carruaje de ida y vuel-
ta, desde Torrelave aa ä Comillaa,
la correspondencia y periódicos
que le fueren entregados, sin
excepcion de ninguna clase, dis-
tribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos á cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan para otros destinos.

2.* La distancia de 24 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en 2 ho-
ras 30 minutos; y las de entrada
y salida en los pueblos del tránsito

1
 y extremos se fijaran en el itine-

rario que forme la Direccion gene-
1 ral de Correos y Telégrafos, que

podrá alterar segun convenga al
, fleijor servicio.
i 3. a Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
s; e 	 . o i 	 la tata de 5Ministerio de Cultura 2024



la Superioridad, se elevará el con-
trato á, escritura pública, siendo de
.3uent,a del renaatante los gastos
de su otorgamiento y de das co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direceion general de Correos y Te-
légrafos. •

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permisa del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los
resultados de !as proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre ea
cuenta el mejor servicio pública.

Madrid 9 de Enero de 1872.
el Director general, José de

/ la Guardia.

-

pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4•° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes do la
línea, á juicio del Administrador
principal de Correos de Santander.

5. % Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contra-
tiata de la conservador) en buen
estado de toda la correspondencia
y de preservar esta de la hume-
dad y deterioro.

7. a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
la Adininistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su no-
clon contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Adrninistracion prin-
cipal de Correos de Santander.

10. El contrato durará tres
anos, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Adrninistracion princia
pal respectiva si se despide del ser
vicio a fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, '6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastare
lo nuevamente una' vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitára. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que. sea la época
en que se haga -una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.,

I2. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri -
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teraeion ocasione, sin derecho á in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varia-
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro.
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no a continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno et derecho de subastar
nuevamente el servicio de que sé
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará

ai contratista con un ases de an-
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á.
•indem nizacion .

13. La subasta se anunciará. en
la «Gaceta» y «Boletín oficial» de
la provincia de Santander y por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá luge ante el. Croberaa -
dor do la misma y Alcaldes de Tor-
relavega y Comillas, asistidos de
los Administradores de Correos de
los misinos puntos el dita 12 de
Marzo próximo, á la hora y en el
local que señalen dichas Autori-
dades.

14. El tipo máximo para el re-
mate serd la cantidad de 1195
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse prop .isicion que exceda de esta
Suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente ea la Tesore -
ría de Hacienda pública de San-
tander 6 en las Administraciones
de -Rentas de Torrelavega ó Co-
millas, como dependencia de la
Caja general de Depósitos, la su-
ma de 124 pesetas en metálico, 6
su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado; la 'cual, con-
cluido el, acto del remate, será de -
vuelta . á los interesados, menos la
correspondiente al mejor postor,
que quedara en depósito para ga-
rantia del servicio 4 qus se obliga
hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán
en .pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete á prestar 'el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá, la carta de pago
original que acredite haberse he -
olio el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
em penar el servicio que licita.

17. - Los pliegos con las propo-
siciones. han de quedar precisa -
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä , desempeñar la
conduccion del correo diario en
carruaje desde Torrelavega á Co-

millas y vice-versa, por el precio
de.... pesetas anuales, ,bajo las
condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leido,s
públicamente, se extenderá et acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de fa comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá. en el acto nueva licitacion ä la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
e re paste.

21. Hecha la adjudicacion por

Tribunal Supremo.

Sala segunda,

Mn la villa y cdrte de Madrid,
a 1.° de Febrero de 1872, en el ex-
pediente aloa. 1232 s )bre a.deai-
sion del recurso de casacion pro-
puesto por D. Dionisio Jimenez y
Jimenez.

1." Resultando que en la ciu-
dad de Barbastro y eu calle de
Mouzon, la coche del 16 de Agosto
de 1869 tuvieron una cuestion los
hermanos Agustín y Dionisio Ji-
rnenez con Agustin Doya, dándo-
se con las varas, y sacando el
Agustin Jimenez Un estoque hirió
con él al Doya, persiguiéndole lue-
go los doa hermanos por la calle
adelante: la herida estaba situada
debajo de las costillas del lado dere-
cho, era mortal por necesidad, y
falleció al siguiente dia:

2.° Resultando que formada
la correspondiente causa y segui-
da primero en rebeldía contra los
dos hermanos, últimamente en pre-
sencia contra el Dionisio, y ele-
vada en consulta á la Audiencia
de Zaragoza, !a Sala de lo crimi-
nal de la misma, por sentencia de
7 de Diciembre del ario último,
declaró probados los hechos antes
referidos, que ellos constituyen el
delito de homicidio, que de él es
autor el procesado, porque si bien
no causó la herida, tomó en el
cielito tan directa e inmediata par-
ticipacion que le hace responsable
en eete concepto, concurriendo ade-
mas la circunstancia agravante de
abuso .de superioridad, y citando
los articulase 419, 124, l21, la re-
gia 3,' del 82,- i 1, 13 y ilesas' de
tep !icacion ordinaria del Código, le
condenó á la pena de 18 años de

reclusion, SUS accesorias, i ndernai-
zacion y pago de costas:

3. 0 Resultando que contra es-
te fallo se ha interpuesto recurso
de casacion, comprendido en los
casos 4." y 5.° del art. I.° de la
ley de 18 de Junio de 1870, y co-
rno infringidos el 15 ea su relacion
con el 13, el 68 sobre la penalidad
respectiva al cómplice, el 92 en
la escala gradual núm. 2 y la ta-
bla demostrativa del 97 del Có-
digo, alegando en su apoyo, que
él no fué el autor de la herida y
subsiguientemente como lo reco-
noce la Sala, ni se halla en ningu -
ne de los Casos que taxativa mea-
te establece el artículo 13, siendo
por consiguiente cómplice y no
autor:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1. 0 Considerando que en los
recursos de casaeion por infraccion
de ley, el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos corno ven-
gan consignados en la sentenciado
cuya casacion se trate:

2.° Considerando que de los
consignados en la sentencia, de-
clarados probados por la Sala y
aceptados por el recurrente, no se
deduce que no tuviere participa-
cien directa en el homicidio come-
tido por su hermano, sino que la
tuvo anterior, en el acto y poste•
rior, por cuya razon es notoriamen-
te inadmisible el recurso; '

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no lid lugar á la del
interpuesto por el procesado, con
las costas; comuníquese esta deci-
sien al Tribunal sentenciador á los
efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, 'que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» el insertará en la «Colee-
cien legislativa,» lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos.- ‘lanuel
Ortiz de Zúhiga.-Tomás Huet.-
José Maria Harca -Manuel Leon.-
Fernando Perez de Rozas. -Fran-
cisco de Vera.-Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.--Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria aros
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, de que
certifico corno Secretario habilitado
de ella. •

Madrid 1.° de Febrero de 1872,-
Manuel Ramos.

-•-•-•-•••••••••••n••-n"Xle.

En la , villa y córte de Madrid,
á 3 de Febrero de 1872, en el ex-
pediente nana. 1.29 ; pendiente
ante Nos sobre admision del re-
curso de casacion propuesto por
Ramon _loan Fon tela:

1. 0 Resultando que promovida
causa criminal en el Juzgado de
Chantada á instancia de Ramon
Lopez Fontela contra Josefa Vaz-
quez y consortes por supuesto deli-

Ministerio de Cultura 2024



to de fa lso testimonio prestado en
negocio civil y sustanciada en am-
bas instancias, la Sala de lo crimi-
nal de la Audiencia de la Coruña
dictó sentencia en -22 de Noviem-
bre último, revocatoria de la del

pediente núm. 1.303 pendiente
ante Nos sobre admision del secar-
so de casacion propuesto por Ra-
mon Safon Sifré:

1.° Resultando que los guar-
das del Museo de Pinturas Fran - ,.

inferior, por la que declarando in- 	 cisco Garcia y Feancisco Herrera, 4.
fundada y temeraria la acusacion, I como ä las des de la "elle del 5absolvió Libremente á los procesa- 1 .al 6 de Febrero último, oyeron en
dos con pronunciamientos favora- 	 Cl paseo del Prado gritar ä un ca-
bles, y condenó en las costas al 	 ballero que Pedia anili° , [11"i--
querellante Lopez Fontela, en con- '; feständoles que dos hombres que
fertilidad á lo dispuesto en el art. 3.° i huian quisieron robarle, Issa . - lo
del reglamento provisional de 26 4 que salieron en su Perseellelen
de Setiembre de 1835: 	 . acompañados de dos agentes de Or-

2.° Resultando que deducido 1 den público y del sereno José Ro-
en tlein 190 Y for ma recurso de ea- , jo, y habiéndoles alcanzado se re- .
sacion contra dicho fallo ä nombre 	 sistieron ä entregarse, haciendo -
del agraviado, apoyado en el par- i uno de ellos un disparo con pisto.
rafo segundo del art. 4.° de la ley 	 la cási á quema-ropa, sin causar-
que lo autoriza, alega como funda- 	 les daño, repitiendo otro disparo,
mentas para su propósito, aunque ' empuñando una navaja y dete-
sin citar expresamente como do... 	 niendoles en el acto, ocupändosela
biera las leyes que expone infrin - 	 así como una pistola de arzon re-
gidas, que consignändose en la 	 cien descargada, unas balas y car-
sentencia reclamada las contradic- 	 tachos, haciéndose ambos deteni-
dones en que incurrieron los testi. 	 dos los borrachos, pues se tiraron
gos acusados como falsarios, y , al suelo sin querer levantarse, can-
siendo este un delito penado en el 	 sändose así algunas lesiones leves,
Código, no han podido ser legal- 	 que les reconocieron los Médicos fo-
mente declarados irresponsables • renses; resultando que dichos de-
sin i ncurrir en uoa notoria infrac- 	 tenidos eran Raanon Safon Sifre y
cion legal y manifiesto error de de- . José Marqueti Tapiales, habiendo
recho: 	 desaparecido el caballero que pidió

Visto, siendo Ponente el Magis. 	 el auxilio, sin que haya podido
trado D. Fernando Perez de Rozas: 	 averiguarse quién fuese:

Considerando que las alegado- 	 2.° Resultando que formada
Bes vagas y genéricas de las dis- 	 causa con este motivo por el Juz-posiciones legales que suponen in - 	 gado de primera instancia del dis-fringidas excluyendo el recurso 	 era° del Cong eso, remitida en con-
de casacion, segun lo prevenido ea 	 sulta a la Audiencia de esta córte, .
el art. 16 de la de 18 de Junio de 	 la Sala de lo criminal de la misma,
1870 y que con repeticion lo tiene / por su sentencia de 17 de Noviern -
declarado este Supremo Tribunal: 	 bre último, declaró .pie los hechos

Fallamos que debernos declarar 1 probados constituyen el delito de •
Y CI ec I a ramos no haber lugar á la ' atentado contra los agentes(le laa dusision del interpuesto á nora- 	 Autoridad en ejercicio de sus car-bre de Ramon Lo pez Fontela, ä 	 ges, resistiéndoles gravemente con
quien condenamos en las costas; 	 agresion á mano armada; que suscomuníquese esta resolucion á la 	 autores han sido Ramon Safon Si-
Sala de lo criminal de la Auclien- 	 fre y José Marqueti Tapiales, conela 

de la Coruña ä los efectos pro- 11 la circunstancia atenuante en favoreedentes en derecho. de este último de embriaguez noAst 
por esta sentencia, que se '' habitual, sin concurrencia de nin-pu b licará en la «Gaceta de Ma- -

1

ganas otras, y les condenó al Mar -d 'id» 
é insertará en la «Colee- 1(: queti en tres años de presidio cor-eion legis

lativa,s lo Pronunciamos' -11 reccional y al Safon en cuatro años,ulandarnos y fir‘marnos.--Cirilo
—Tourás Huet, 

—José Ma- 1 dos meses y dos dias, multa deAlvarez. 
250 pesetas a cada uno, con lasnia Haro.—Manuel Leon. -- Fu- 4 costas por mitad, clecteniso de lasli ando Perez de Rozas. —Juan Ca- 1 pistolas y demás efectos que lesno M anuel. ---Luis Vazquez Man- Fi fueron ocupados y las accesoriasdra,gon.

PublicacOn Leida y publi-
cada fue la se ntencia aatorior por i

. —

el E
xcuso. Se. D. Fernando Perez

de Rozas, .lagistrado del Tribunal •
',Supremo, celebrando audiencia pú-

blica sti Sala segur:ida en el dia de
11037 , de que certifico corno s.zecre-
tarjo habilitado de ella. 	 i

Madrid 3 de Febrero de 11872.-
Ma nuel. Ramos.

ban varias ropas y efectos, con
cuyo motive el Juzgado de Carta-
gena instruyó las primeras dili-
gencias, y previa aprobacion de la
Audiencia de Albacete se inhibió
ä favor del de Valencia suponien-
do que allí debia haberse cometido
el delito:

2.° Resultando que á su vez
este, con aprobacion de la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Va-
lencia, se negó á conocer de la cau-
sa porque no constando que en el
territorio de su Juzgado se hu-
biese hecho la sustraccion de efec-
tos del arca y que en Cartagena
fue donde se descubrid el hecho
constitutivo del delito, el conoci-
miento de la causa correspondia
ä. aquel Juzgado, áquien la de-
volvió:

3•0 Resultando que formada
con este Motivo la contienda de
competencia, han venido las ac-
tuaciones á este Tribunal Supre-
mo para su decision:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1.° Considerando que las dis-
posiciones de la ley de organiza-
cion de los Tribunales contiene
todas las que han de tenerse pre-
sentes para la decision de las com-
petencias, y que en el número 1. 0
del art. 326 se dispone que cuan-
do no conste el lugar en que se
cometió una falta ò delito, serán
Jueces y Tribunales competentes
para instruir y conocer de la causa
el de la demarcacion en que se
hayan descubierto pruebas mate-
riales del delito:

2.° Considerando que no cons-
ta ni en unas ni en otras actua-
ciones el lugar en que se rompió
el arca, extrayéndose parte de los
efectos que contenia, y si que en
Cartagena fue donde se descubrie-
ron las pruebas materiales del de-
lito:

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa corresponde al Juz-
gado de primera instancia de Car-
tagena, á quien se remitan las ac-
tuaciones pamela continuacion con
arreglo á derecho, comunicándose
al Juzgado del Mercado do Valen-
cia.

Así por esta nuestra sentencia,
t que se publicará en la «Gaceta de

Madrid» en el termino de diez dias,
y en la sColeccion legislativa»
su tiempo, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúffiga.—Tomás Huet. —

José Maria Haro.—Manuel Lean.
--Francisco de Vera.— Juan Cano
Manuel. — Luis Vazquez Alondra-
gon

Publicacio n.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de

ror de derecho en la calificacion
del delito, no siendo la penalidad
impuesta la que corresponde segun
las leyes, puesto que no aparece la
agresion con las circunstancias que
marca el expresado art. 263, por
lo que no se ha cometido delito,
sino solo una falta definida y casti -
gada en el número 3.° del articulo
589; y que aun llevando la saya
ridad al más alto grado, podria ca-
lificarse el delito como comprendi-
do en el artículo 265 del indicado
Código:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Luis Vazquez Mondragon:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos por infraccion de ley este
Sspremo Tribunal tiene que acep-
tar los hechos corno vengan con-
signados en la sentencia de cuya
casacion se trata:

2.° Considerando que de los
aceptados y admitidos corno proba-
dos aparece que hubo resistencia
grave contra los agentes de la
Autoridad en el ejercicio e e las
funciones de sus cargos; y no exis-
tiendo, por lo tanto motivos para
la adrnision dei recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto á nombre de Ramon
Safon Sifré, con las costas; comu-
níquese esta decision á la Sala sen-
tenciadora á los efectos procedentes
en derecho.

Así por esta sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Coleo-
cion lendslativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Cirilo Al-
varez,—Tornás Huet.--José María
Haro. —Manuel Leon.--Fernando
Perez de Rozas. —Juan Cano Ma-
nuel. —Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, celebrando audiencia
púbica su Sala segunda en el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 5 de Febrero de 1872.—
Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
á 7 de, Febrero de 1872, en la
competencia negatina suscitada
entre los Juzgados de primera ins-
tancia du Cartagena y el del Mer-
dado de Valencia sobre conocimien-
to de la cau instruidanstruida por robo
de varias prendas de ropa á don
Valentin García:

.° Resultando que facturada
en la vía férrea de Valencia un
arca para entregarla en Cartage-
na á. su dueño D. Valentin Gar-
cia, se entregó en efecto sin que
en el acto se notase en ella cosa
alguna; pero muy luego, y al ha-
cerse el reconocimiento por los
carabineros, s e observó haberse
violen tado su fondo, y que falta-

correspondientes, en conformidad
ä los 'artículos 263, núm. 2.°, 264
y demás de aplicacion ordinaria del
Código penal vigente:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion á nombre de Ramon
Safon Sifró, fundado en los artícu-
los 1. 0. y 2.° y en los casos 3. 0 y 4.

0

de la ley provisional sob e el esta-
blecimiento de los recursos de ca-
sacian en los j uicios criminales,
citando como infringidos los arti-En la villa y cdrte de Mad rid, 	 culos 263 y 264 del Código penal,A 5 de Febrero de 1872, en el ex-1 y alegando que se ha cometido er- Ministerio de Cultura 2024



diencia. do Madrid ä los efectos Pro-
cedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
6 iasertará en la aeoleccioe legis-
lativa, lo pronunciamos, manda-
mos y firinamos.--Manuel Ortiz
de Wiiga.---Tomäs Huet. --José
Maria Haro.—Fernando Perez de
Rozas.—Francisco de Vera. —Juan
Cano Manuel. --Luis Vazq u ez
Mondragon.

Publicacion. —Leida y publi -
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Fernando Per ez
de Rozas, Magistrado del Tribunal
Supremo, - celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico corno Se .

cretario habilitado de ella.
Madrid 1.° de Febrero do 1872.

—Manuel Ruin os.

AYLNITivilT98

. 3081.

Alcaldía popular de Agui-
lar de la Frontera.

--
D. Manuel Maldonado Gonzalez,

Alcalde primero popular de esta
villa de Aguilar de la Frontera.
• Hago saber: quo el ilustre

Ayuntamiento de la misma, de mi
presidencia, en sesion ordinaria del

dia de ayer ha acordado sacar ä
la subasta en baja la recaudacion
dele con tribucion impuesto vertía:
nal del corriente afioeconómico, ba-
jo las condiciones-que resultan del
pliego que obra por cabeza del e-x-
pediente que se ha formado al efec-
to; y cayo remate tendrá lugar el
dia diez y ocho del. , corriente ,de
diez ä, doce de la mañana en estas
casas consistoriales; y en su con-
secuencia las personas ä quienes
acomode hacer postura pueden
presentarse, las cuales se admitirán
siendo arregladas.

Dado en la villa de Aguilar
la Frontera à nueve de Febrero de
mil ochocientos setenta y dos. —
Manuel Maldonado.—Por manda-
do del Sr. Alcalde, Francisco Ro-
mero y Lozano.

Madrid, 1872, Un magnífico to-
mo en 8.°

Esta obra se publica por entre
gas de 10 pliegos en 8. 0 mayor.
Precio de cada entrega 2 pesetas y
50 cénts. en Madrid y 2 pesetas y
75 céntimos de peseta en pro-
Vincias.

Se hallan de venta las dos pri-
meras entregas, ilustradas: la pri-
mera con 152 grabados, y la se-
gunda con • 188.--Las siguientes
saldrä,n á la - mayor brevedad y
con toda la regularidad posible.

Se suscribe en la Libreria ex-
tranjera y nacional de don Carlos
Bailly-Bailliere, plaza de Topete,
núm. 10, Madrid. —En la misma
librería hay un gran surtido de
toda clase de obras nacionales y
extraa:jeras; se admiten suscricio-
Des ä todos los periódicos, y se eie-
carga de traer del extranjero to-
do cuanto se le encomiende en el
ramo de librería. —Tambien se
hallan de venta la Agenda médi-
ca para 1872 y la Agenda de Bol-
sillo, Verdadero inseparable, para
el mismo año.

EL LIBRO

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
iqnpresos para los estft-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario da
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 z.571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los maestros.

Retaciones de
1 res, invitaciones, re-

cibos talonarios, papele-
tas de apremio y
(ros- estados impresos pa-
ra la formacion del re-

1 partimiento vecinal para
et 	 - 	 ir -.1 tI Ud 	 cs 	 III S Mi-

; nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

ESC RiT U II AS
deBienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-

1 	 Estados para la for-riaico.
1 macion del amillara-
i miento y repartimiento

Libramientos, cartas i de contribuciones segun
1de pago y Cargarem e . los nuevos modelos& la

municipales y de pósi„ la A Iministracion.Se ha
tos . se hallan de ven ta 1 Han de venta en la fin-
en el despacho de este I Prenta del Duntio DE CA t-V

periódico. 	 1 DOBA.

1	 ...._—..t.as e

1
i------~e-~,-------

i.	 INTERESANTE
' á los Secretarios de

Ayuntamiento.

' Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del

1 
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871 . Se hallan de

; venta en la librería del

1 
«Diario de Córdoba,»
Sart Fernando 3! y Le-
trados 18.

pi u caos:

TRATADO ELEMENT
De Anotomia Médico-- Quirirgica.

O sea Anatomía aplicada à la
Patología y Õ. la Terapéutica mé-
dica y quirúrgica, á la Obstetricia
y ä la medicina legal: por el doctor
D. Juan Creus, catedrático propie-
tario de esta asignatura en la Fa-
cultad de medicina tie la Universi-
dad de Granada, etc., etc. Segunda
edicio, coesioerablernente aumen-
tada y eilriquecicla Cutí UnuS 1000
grabados intercalados en el texto.

Estados mensuales de
las Cantidades que se lefi

las Constituciones españolas desde 1 "an satisfecho por ()blid
Coleccion completa de todas . as

la de -1812 hasta la de 1869 ano-' gaciones de la pritnere,
! enseñanza" y de las que .
i se les adeuuan. Se laa.e
IHan de venta en el des.
i pacho del D'Amo DE Cötetl

1 noteA,' calle de San Fet'
nando, 44.

ii
I Improata del DIARIO DE COR,D013A,

San Peraando 34.
1.~11111

del buen ciudadano.

talas. y comparadas por D. José
Maria 'Mañas. Libro de abso luta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutosy particulares,pues-
to que forma un completo reperto -
rió del derecho político español. Un
tomo volumineso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
p'ágities, se vende en la librería
del DIARIO DE CONDOBA á 100
reales ejem piar.

que certifico como Secreta, jo ha-
bilitado de ella.

Madrid 7 de Febrero de 1872. —
Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
á 1.°de Febrero do 1872, en el ex-
pediente núm. 1305 pendiente an-
te Nos sobre admisien del recur-
so de casacion propuesto por Sinfo-
riana Zurb ano y Abascal:

1.° Resultando que la mañana
del 4 de Agosto último Sinforiana
Zurbano extrajo fraudulentamen-
te de uno de los altares de la igle-
sia de D. Juan de Alarcon una sa-
banilla de las destinadas al culto,
apreciada posteriormente ea 9 rs.,
y la cual la fu6 ocupada al ser de-
tenida por dos de los dependientes
del templo que la persiguieron, con-
fesando en el acto su criminalidad:

2.° Resultando que instruido el
procedimiento, en el que se justi-
ficó la reincidencia de la acusada,
y seguido por todos sus trámites,
la Sala tercera de la Audiencia de
esta córte dictó sentencia en 29
de Noviembre último calificando
el hecho de delito de hurto en la -

gar sagrado, del que era 'responsa-
ble conao autor convicto y confeso
la procesada, en quien concurria la
circunstancia de reincidencia; y en

su virtud, y hacien,lo . aplicacion de

'los . articulos- 330, párrafo primero;
531, párrafo quinto; 533 párrafo
primero, y la circunstancia 18 del
10 del Código, la condenó ä la pena
de dos años y cuatro meses do pri-
sion correccional y deinäs acce-
sorias:

3.0 Resultando que contra di-
cho fallo se ha interpuesto rectirso
le casacion nombre de la proce
sada, apoyado en el párrafo quinto
del art. 4.° de la ley que lo auto-
riza, y suponiendo infringido en

la sentencia el Orrafo sétimo del
art. 82 del Código, por la despro-
porcion manifiesta que guarda la

pena con e! daño causado é ínfimo
valor de la cosa sustraida:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado 1) , Fernando Perez de Rozas:

1. 0 Considerando que la facul-
tad discrecional que segun su res-
pectivo criterio jurídico atribuye
la ley á los Tribunales en determi-
nados casos, y especialmente en la
regla 7.` del art. 82 del Código pe-
nal, no puede ser motivo de casa-
cion por infraccion de ley, puesto
que no cabe viotacion de la misma
ni se halla per consiguiente com-
prendida en ninguno de los cinco
casos que taxativamente establece
el art. 4,.° de la de 18 de Junio de
1870.

Fallamos que debemos declarar
• y declaramos no haber lugar ä la

admision del recurso interpuesto
á eonabre de Sie foriana Zurbano y
Abascal, á quien condenamos en
las costas; comuníquese esta reSo-
lucion ä la Sala tercera de la Au- Ministerio de Cultura 2024


